
Guayaquil, 19 de febrero del 2008. y 

/ Señora 
ARMIDA YRACEMA MIRANDA TORRES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: , 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
VIGUTA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, en reemplazo de la licenciada Nancy 
Francisca Yumisaca Usca, nombramiento inscrito el 0 9 $ ET 2004 

Conforme el artítulo décimo tercero de los estatutos de la compañía anónima VIGUTA 
S.A. usted ejercerá administración y representación legal de la compañía, en forma 
individual. 

VIGUTA S.A., |se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
i Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 12 de julio del 2004, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de agosto del 2004. 
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Y FRANCISCA YUMISACA USCA 
crhátaria AD-HOC 

    
RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
VIGUTA S.A. y fleclaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 19 de febrero del 2008. 
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ARMIDA VRACEMA MIRANDA TORRES 
C.C. No. 090506483-8 
ECUATORIANA          
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NUMERO DE REPERTORIO: 9.990, 
FECHA.DE REPERTORIO: 27/Feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:30 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONy/ GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Febrero del dos mil ocho, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

¿NIGUTA S.A., a favor deWARMIDA YRACEMA MIRANDA 
TORRES, a foja 23.520, Registro Mercantil número 3.985.2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento a foja 106.486, del Registro Mercantil del 
2.004, a margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 9990 

  

qu | eN | A A 
“ROOLUXPIPLELUNDI9EDOORIMOAA 

ri l k 

MA AA 00 
*400RUONVARIABPDO? 

HH H uN 

AA 0 Pe E 
*RÓNGHUFFAVONOUARCENRUXDNGO 

(NUMERADA ! 1 E 
*RORHUDSODADULIRDARSOUO 

     930 
REVISADO POR: MENE REGISTRO MERCANTIL 

. Má a yo DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ly : == DELEGADA 

  
 


